
Normativa infringida:

— Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales en Extre-
madura (DOE núm 74, de 29 de junio), y teniendo en cuenta el Decreto 123/2005, de 16
de mayo.

Tipificación de la infracción:

— Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales, artículo 74
c y d, teniendo en cuenta el art. 36 del Decreto 123/2005.

Sanción: 300 euros.

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a
la publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: Director General del Medio Natural.

Órgano instructor: Pedro Pablo Jaramillo Romero.

El expediente con toda la documentación, se encuentra archivado en el Servicio de Preven-
ción y Extinción de Incendios de la Dirección General del Medio Natural, sito en ctra. de
Cáceres, s/n., en Badajoz, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 23 de octubre de 2009. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •

ANUNCIO de 23 de octubre de 2009 sobre notificación de resolución de
archivo del expediente sancionador n.º 153/08-I, en materia de incendios
forestales. (2009084053)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario, la notificación de reso-
lución de archivo de la Dirección General del Medio Natural de la Consejería de Industria,
Energía y Medio Ambiente de fecha 23 de octubre de 2009, del expediente sancionador que a
continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285,
de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE
núm. 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: Luis Francisco Cortijo Morales.

Último domicilio conocido: C/ Conde Duque, 1, piso 4, puerta C. 28021 Madrid.

Expediente n.º: 153/08-I, seguido por los siguientes hechos: Realizar una hoguera sin
cumplir las medidas de seguridad.
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Normativa infringida:

— Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales en Extre-
madura (DOE núm 74, de 29 de junio), y teniendo en cuenta el Decreto 123/2005, de 16
de mayo.

Tipificación de la infracción:

— Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales, artículo 74
c, teniendo en cuenta el art. 39 del Decreto 123/2005.

Sanción: 0 euros.

Plazo de presentación de alegaciones: Dos meses, contados a partir del día siguiente a la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: Director General del Medio Natural.

Órgano instructor: Pedro Pablo Jaramillo Romero.

El expediente con toda la documentación, se encuentra archivado en el Servicio de Preven-
ción y Extinción de Incendios de la Dirección General del Medio Natural, sito en ctra. de
Cáceres, s/n., en Badajoz, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 23 de octubre de 2009. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 13 de octubre de 2009 por el que se hace pública la Resolución de
9 de octubre de 2009, de la Dirección General de Desarrollo Rural, otorgando
los correspondientes carnés de manipulador y/o aplicador. (2009084037)

De acuerdo con el artículo 20.4 del Decreto 197/2007, de 20 de julio, por el que se establece
la normativa aplicable relativa a los establecimientos y servicios plaguicidas de usos agrarios
en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 86, de 26 de julio), en concordancia
con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por medio
del presente Anuncio se hace pública la Resolución de la Dirección General de Desarrollo
Rural de 9 de octubre de 2009, que se transcribe como Anexo, otorgando los correspondien-
tes carnés de manipulador y/o aplicador, surtiendo efectos la misma desde el día siguiente al
de esta publicación.

Mérida, a 13 de octubre de 2009. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBER-
TEAU CABANILLAS.
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